RES. 4490/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003061, Ent. N° 6456/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la suscripción de un Convenio para con la Cooperativa de Trabajo SOCAIRE, con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa de un Centro Nocturno Nivel I para hombres solos, sito en la Avenida General Flores Nº 4721 de la ciudad de Montevideo, en el marco del Dispositivo Ley de Faltas, dependiente del Departamento de Coordinación de Programas de Atención a Personas en Situación de calle;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, acordó observar el gasto en virtud de que: 
a) no surgía de las actuaciones al amparo de qué normativa se efectuaba la contratación; 
b) que no constaba que la respectiva Cooperativa estuviera inscripta  y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado – RUPE –y 
c) que debió haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal d) de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 al omitir agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;
2) que, en Sesión de fecha 30 de marzo de 2016, este Tribunal resolvió observar el gasto derivado de la suscripción de un convenio para la gestión de un centro nocturno en Montevideo, por $ 6:803.374 pues no surgía de las actuaciones al amparo de qué normativa se efectuaba la contratación, la Cooperativa mencionada no acompañaba la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social y no constaba que la respectiva Cooperativa estuviera inscripta y de forma Activa en el Registro Único de Proveedores del Estado – RUPE, además de no surgir de las actuaciones el plazo de finalización del contrato;
3) que, por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 6 de abril de 2016, se autoriza la suscripción del Convenio, se aprueba el texto del convenio por el plazo 1º de abril de 2016 al 31 de marzo de 2017 o hasta que culmine el proceso licitatorio y por la suma de hasta               $ 6.803.374 y se reitera el gasto observado;
4) que la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, en fecha 1º de noviembre de 2016, intervino por reiteración el gasto observado; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el            Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 30 de marzo de 2016;
2) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
RES. 4491/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003061, Ent. N° 6457/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la suscripción de un Convenio para con la Cooperativa de Trabajo SOCAIRE con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un Centro Nocturno Nivel I para hombres solos, sito en la calle Germán Barbato Nº 1478 de la ciudad de Montevideo, en el marco del Dispositivo Ley de Faltas, dependiente del Departamento de Coordinación de Programas de Atención a Personas en Situación de calle;
RESULTANDO: 1) que en su momento el MIDES remite actuaciones por las cuales se pretendía autorizar un Convenio con la Cooperativa SOCAIRE con el objeto de gestionar por parte de la Cooperativa un Centro Nocturno Nivel 1 para hombres solos, con un cupo total de 45 plazas, sito en la calle Germán Barbato Nº 1478 de la ciudad de Montevideo por el plazo de 12 meses contados a partir del 1 de abril de 2016 y hasta el 31 de marzo de 2017 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio y por la suma total de hasta      $ 6.803.374;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2016, observó el gasto;

3) que posteriormente el MIDES remite Resumen Ejecutivo de fecha 27 de abril de 2016, aceptación de la propuesta por parte de la Cooperativa y proyecto de Convenio entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo SOCAIRE;
4) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de mayo de 2016, se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “ no surge de las actuaciones al amparo de qué normativa se efectúa la contratación de referencia y que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8º Ley Nº 17.978 del 26/6/06 ), en el caso de que la contratación se efectuara al amparo de lo establecido en el Artículo 33,                       Literal C), Numeral 20 del TOCAF;

5) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 25 de mayo de 2016 se autoriza la suscripción del Convenio, se aprueba el texto del mismo por el plazo 1 de abril de 2016 al 31 de marzo de 2017 o hasta que culmine el proceso licitatorio y por la suma de hasta               $ 6.803.374 y se reitera el gasto observado;

6) que la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, en fecha 11 de noviembre de 2016 intervino preventivamente por reiteración el gasto observado;
7) que en la oportunidad por nota de fecha 1 de diciembre de 2016, la Contadora Auditora remite los antecedentes intervenidos por reiteración a efectos de ser incorporados y su posterior pase para toma de conocimiento;  

CONSIDERANDO: 1) que venidas las actuaciones para su intervención, este Tribunal observó el gasto que proyectaba autorizar la Directora General del MIDES;

2) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el               Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 30 de marzo de 2016;

2) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
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